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del informe de Id repelida Sec mentidos a los fabricantes de 
ción, procede dado el breve jabones y lejías, 
íiempo que resta para finalizar Teniendo en cuenta la relati- 
el ejercicio económico corriente va importancia higienico-sanita- 
y la necesidad imperiosa de que ria de esta cuestión, y vistos los 
por los Municipios se proceda a informes emitidos por la Sección 
la ejecución de las obras que de Higiene Alimenticia y el Con- 
exige la Sanidad pública, que el sejo Nacional de Sanidad, 
trámite de informe a que se re- Este Ministerio se ha servido 
fiere el numero 3.° sea evacúa- disponer, a propuesta de ia Di
do por la Inspección general de rección general de Sanidad: 
Sanidad interior y ¡a certifica- l . "  Que se prohiba la venta 
ción exigida por el numero 6.°, de artículos alimenticios en los 
ambos de la expresada Orden, mismos locales en que se fabri- 
sea expedida por las Inspeccio- quen jabones y lejías, en virtud 
nes provinciales de Sanidad res- de que, por hallarse las sustan- 
pectivas en tanto se halle cons- cías con que estos productos se 
tituida y nombrada la plantilla fabrican, sería facilísima la im 
de la tan repetida Sección de In- pregnación de los alimentos, ha- 
geniería Sanitaria. ciéndolos desagradables, repug-

Lo digo a V. I. para su cono- nantes o nocivos, 
cimiento y efectos. Madrid, 14 2.° Que las lejías no podrán
de julio dé 1935.—P. I)., J. He venderse en los establecimientos 
ja ra n o .  — Señor Director gene- donde se expendan artículos de
ral de Sanidad.

fimo. Sr : Varias entidades 
se han dirigido a este Departa
mento solicitando la prohibición 
de la venta de lejías y jabones 
en establecimientos donde se 
expenden artículos alimenticios, 
fundando su pretensión en el pe
ligro de impregnación a que es
tán expuestos estos últimos por 
las sustancias que integran los 
primeros, con posible perjuicio 
para la salud pública. Agrega la 
Asociación de Fabricantes de ja
bones y lejías de Madrid que, de 
no existir este peligro, se auto
rice la venta de productos ali-

ORDEN

comer, de beber o aguas medi
cinales, si no son debidamente 
embotelladas, capsuladas y pre
cintadas, ni los jabones que no 
estén recubiertos de un envase 
o envoltura de origen, que ase
gure su completo aislamiento y 
precintados convenientemente.

3.° Las autoridades sanita
rias vigilarán y harán cumplir 
esta disposición sancionando 
las infracciones que se cometan.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de julio de 1933.-- 
P. D . J .  H c ja ra n o .—Señor Di
rector general de Sanidad
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